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Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Estnble.¡m¡ento P!bl¡co de Educ¿c¡ón Supenor

nesolucrór,¡ NúMERo 512
DE

( 26 de septiembre de 2022 )

Por la cual se reconoce una modificación en la asignación salarial en el Escalafón Docenle a un Docente del
lnstituto de Bach¡llerato Técn¡co lndustrial, de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central.

EL REcroR DE LA EscuELA TEcNoLóGtcA tNslTUTo rEcNtco CENTRAL,
En ejerc¡cio de sus facultades legales y estatutar¡as y en espec¡al las conferidas por el l¡teral ¡) del art¡culo

24) del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, la Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central és un Establec¡m¡ento Público de Educación Superior
con personería iurid¡ca, autonomia adm¡nistrat¡va y palr¡mon¡o ¡ndepend¡ente, delorden Nac¡onal, su aulonomia
se circunscribe a las limitaciones que señalen sus eslatutos o las normas que lo crearon y modificáron la
Escuela Tecnológ¡cá lnstituto Técn¡co Central.

Que, el Decreto 449 de 2022, PARAGRAFO 3. Del articulo 1" Oic€"H nominadü exqdirá et conespondiente
acto adm¡n¡strativo motivado en el que se rcconoceá o negará la asignaci,n salarial conespondiente, cuando
se acredite al ingreso o con posterioridad al ingrcso al seN¡c¡o el titulo de espec¡al¡zac¡ón, maestría y doclondo
para el grado dos. H reconocimiento que se haga por este conceplo const¡tuye una mod¡frcación en la
a§gnación bás¡ca mensual y no impl¡ca reubicación de nivel salarial n¡ ascenso en el escalafón docente. Los
efectos ,tsca/es serán a paiir de la acreditación legal del rcqu¡sito."

Que, el Profesor del lnstituto de Bachillerato Técnico lnduslrial JUAN CARLOS GARCIA FONSECA
identif¡cado con cárula de ciudadanía 1.049.623.156, con tipo de vinculac¡ón prov¡sional, allegó al área de
Talento Humano el día 20 de septiembre de 2022 el Diploma y Acta de Grado del titulo como "Magister En
Gest¡ón de lntegridad y Conosión", de la UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA.

Que, aclualmente el n¡vel salarial del profesor JUAN CARLOS GARCIA FONSECA es Ooc€nte Dos A (2A)
con Espec¡alizac¡ón.

Oue, el área de Coordinac¡ón de Gesüón de Talento Humano ha revisado la hoja de vida del profesor JUAN
CARLOS GARCIA FONSECA y encuentra que el t¡tulo obten¡do de "Magister En Gestión de lntegñdad y
Conos¡ón", es afin con su área de desempeño y fundamental para el aprendizaie de los estudiantes.

RESUELVE:

ARTíCULO 1". Reconocer y pagar la as¡gnac¡ón bás¡ca mensual ubicada en el grado Dos A (2A) Con Maestr¡a,
al Profesor JUAN CARLOS GARCIA FONSECA ¡dentif¡cado mn cédula de c¡udadania 1.049.623,156, con tipo
de v¡nculación Provisional, del lnstituto de Bachilleralo Técnico lndustrial de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto
Técn¡co Central,

ARTICULO 2' Los efedos fiscales serán a partir del 20 de sepüembre de 2022, fec,r'a en la que ácreditó el
requ¡sito.

anfíCuLO s'. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedic¡ón.

enlícuto ¡'. Comuniquese personalmente el contenido de esta resolución al ¡nteresado.

ARTICULO 5" Comun¡car a la Ofc¡na de Talento humano, para que lleve a cabo lo de su competencia.

couuxíouese puBLtouEsE y cúMpLAsE.

Oada en Bogotá, a los 26 d¡as del mes de sept¡embre de 2022

EL RECTOR,

t/- f)
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rat i§ón coa a,,irBxi. .tacñrica:
E tgi.tÚa!*io Lóp Liz.t¿o - S€crlrrrro Ger¡.r!,
vM.¡E Pel. h)tú Suatc. - Problioñ¿lcle G.stón .turklc€
Doñ Aí,á¡?d. rtlasa- E- VEc¿'actüA.,7i¡¡st altuo y F¡nut i.ro
LtKibil Bt ¡,(,1.¡. Naesna - Pro'e§oal Esp.diaEa<b ü Tabnto , rnatu

Pmyeca*tn cotl .ücbn i, cLñticr:
Etiana Caaón - Técn¡c. Achinist t¡w & Talca¡o Hunar,o

CLAS]F. OE CONIIDEIICIAUOAD IPC CLASIF, OE ¡NTEGRAL¡DAD CIASIF, DE OISPONIEIUDAD 1


